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Verbal de Responsabilidad civil contractual  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

RAD. 47001400300120190022200  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso, informándole 

que se presentó escrito vía electrónica, suscrito por el Dr. ALVARO JOSÉ 

LÓPE URIELES, en su calidad de la demandante en este asunto, 

mediante el cual solicita: 

 
 

En atención a dicha solicitud se procedió por secretaría a verificar la 

existencia de títulos constituidos a favor del presente proceso, 

obteniendo que como resultado lo siguiente: 

 
Ordene.  

   

Santa Marta, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 
 

Santa Marta, Treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se hace necesario 

precisar que, el 12 de agosto de 2020 se remitió el presente proceso al 

Juzgado Quinto Civil del Circuito para resolver el recurso de apelación 

concedido en audiencia celebrada el 4 de marzo de 2020.  

 

El 18 de mayo de 2022 fuimos notificados de la decisión emitida por 

Nuestro Superior Juzgado Quinto Civil del Circuito en providencia del 11 

de noviembre de 2021, revocando la decisión emitida el 4 de marzo de 

2020, tal como se observa;  
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En ese orden de ideas, en auto del 19 de mayo se obedeció y cumplió 

lo ordenado en prov idencia del 11 de noviembre de 2021, así las cosas, 

el apoderado de la parte demandada presentó memorial en el adjunto 

comprobante de pago de sentencia atendiendo las directrices de 

Nuestro Superior. 
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En atención a dicha solicitud se procedió por secretaría a verificar la 

existencia de títulos constituidos a favor del presente proceso, 

obteniendo que como resultado lo siguiente: 
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En ese orden de ideas, se ordena que por secretaria se haga entrega 

del título valor N° 442100001050305 por valor de $61.869.520 a favor de 

DIANA LUCIA CAMPO GÓMEZ identificada con C.c. N° 57.416.623.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dese por terminado por pago de sentencia el proceso de 

responsabilidad civil contractual que iniciara el DIANA LUCIA CAMPO 

GÓMEZ en contra de SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A., de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esa 

decisión. 

 

SEGUNDO: Procédase por secretaría a la verificación, elaboración y 

entrega de los depósitos judiciales que se encuentran a órdenes de esta 

agencia judicial, de conformidad a lo precisado anteriormente.   

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por secretaría ARCHIVESE el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Santa 

Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides 

Macea  

Correo Electrónico: 

j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO – OFICIO DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2021 – 

No. 1550 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida 

por este despacho judicial, en la presente 

providencia, en lo de su cargo. Al contestar 

citar la referencia completa del proceso, 

indicando su numero de Radicacion.  

_______________________________ 

EMITH ALFONSO LÓPEZ GUERRA 

Secretario 
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